
"SESOUICENTENARIO IrE L4 EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEYN" 7336

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY N'7228 DEL 29 DE OICIEMBRE DE 2023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SECRETARÍA DE EMERGENCIA NACIONAL.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo l.o Apruébase la transferencia de créditos y la mod¡f¡cación del Anexo de

Remuneraciones del Personal, que afectará al Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio

Fiscal 2024 de la Presidencia de la República - Secretaría de Emergencia Nac¡onal, por la suma de G

328,51 1.456 (Guaranies trescientos veintiocho millones quinientos once mil cuatroc¡entos c¡ncuenta y

seis), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la modificación det Anexo de Remuneraciones del Personal, que

afectará al Presupuesto 2024 de la Presidencia de la República - Secretaría de Emergencia Nacional,

conforme con el anexo que forma parte de la presente ley,

Artículo 3.o Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal

será de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 25 de la Ley No '1535/1999 "DE

ADMINISTRACIÓT.¡ TINRI.ICIENA DEL ESTADO'.

Articulo 4.o Establécese que las autoridades de la Presidencia de la República - Secretaria

de Emergencia Nac¡onal, serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y

créditos, planes y programas que no guarden relac¡ón d¡recta con los fines y objetivos previstos en la

ley o su carta orgánica, de conformidad con lo establecido en el artículo 7" de la Ley N" 1535/1999
.DE AD¡¡INISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO',

conceptos y la prog ramación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de

acuerdo con el clas¡ficador presupuestar¡o vigente, a las técnicas de programación de ing

gastos, financiamtento, y Anexo de Personal al solo efecto de la correcta registración, im ón y/o

ejecución presupuestaria, en el Ejercici Fiscal vigente a la fecha de promulg ación de I sente ley.

Artículo 5.o Autorízase al Min¡ster¡o de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,



*§ESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NAC|oNAL: 1864 - 1870.

PODER LEGISLATIVO

LEY N'7336

Artículo 6.o Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Raúl L rre Ma ez Basilio
Preside

amara ados H. Cá

Pás.213

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cáma
nies de iulio def año dos níil' veinticuatro. v oor la
veintioclío d¡as del mes de aqosto del bño' dos
conformidad con lo dispuesto eñ el artículo 204 de la

ra de Dioutados. a los diecisiete días
Honorable Cámara de Senadores, a

m¡l ve¡nt¡cuatro, queda sancionado,
Constitución Na'ci<inal.

del
los
de

enado

ez

res

María ns ncta e Benítez
Secretaria Parlamentaria

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentar¡o

lt
Asunción, !1 d" ¿ulr'ro*hc a.zozt

Téngase por Ley de la República, publ¡quese e insértese en el Registro Of¡cial.

El Presidente de la República

c

hLr§
Carlos Fernánd ez a ovtnos

Ministro de EconomÍa y Finanzas

aÍa



ANEXO

12 'l PRESIDENCIA OE LA REPÜBLrcA

1 PROGRAIIIA CENTRAL

1 PROGRAIIIA CENTRAL

16 GESIIÓX YREDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES

17 SECRETARIA OE EII,IER6ENCIA NACIONAL

Pás. 3/3

12-09.1{01.00-16

Entidad :

ClalodsProgBma:
Programa :

Proyecto/Actividad :

Unidad Rerponsabl€:

Cód¡go Descripción Prc6upuesto

lnicial

Presupuesto

Ajustedo

Vaí¡ción S¡Ho

Prcsupueslario.G F.F O,F Dpto 0isminución Aumento

111 10 001 99 SUELOOS 4.623.969 804 0 4.623 969 804 0 254 171.936 4 878141 7 40

114 10 001 39 AGU[,IALOO 411.681.217 0 411.681.217 0 21.180.994 432 862.211

133 10 001 99 BONIFICACIONES 981.747.067 0 981.747 067 0 1 034 905.593

144 10 001 99 JORNATES 4 559.321.575 0 4.559.321 575 164 255.728 0 4 395 065.847

145 10 001 99 HONORAROS PROFESIONALES 825 777.886 0 825.711886 164 255.728 0 661 522.158

TOIAL 11.402,197,549 0 1t.402.{97.519 328.511.156 328.511,456 1f.402.497.549

TOIALES 11.¿02.t97.5¡9 0 11,402,497.549 328.511.456 328.511.¡56 1't.40?.497,549
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